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TRD – 2020-100.13.022 
 

RESOLUCIÓN No. 022 
12 de junio de 2020  

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 916 

DEL 17 DE FEBRERO DE 2020” 
 

El Alcalde del Municipio de Palmira – Valle del Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las contenidas en los numerales 1 y 3 del Artículo 315 de la Constitución Política, las Leyes 
136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012 y Artículos 74,76,79 y 80 de la Ley 1437 del 2011, 
profiere la presente Resolución. 
 

ANTECEDENTES 
 
Que mediante Decreto 202 del 5 de mayo de 2017del Alcalde del Municipio de Palmira se creó y 
reglamentó el Fondo Municipal de becas, subsidios y/o créditos educativos, para estudios de educación 
superior o instituciones de formación técnica y tecnológica o en instituciones educativas para el trabajo y 
desarrollo humano – IETDH, del municipio de Palmira, dando cumplimiento al Acuerdo 028 del 06 de 
marzo de 2017 del Concejo Municipal de Palmira. 
 
Que mediante Decreto 040 de marzo 5 de 2019 se modificó el Decreto 202 de2017, en virtud del Acuerdo 
068 del 30 de enero de 2019 del Concejo Municipal de Palmira. 
 
Que mediante Resolución 5230 de diciembre 15 de 2017 se implementó el Reglamento interno operativo 
del Comité Fondo Municipal de Becas y Subsidios Educativos del Municipio de Palmira “Fondo 
Destacados”, Comité que tiene como funciones, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 202 de 2017, las 
de “Formular la política de adjudicación de las becas y subsidios educativos, así como la de fijar las 
directrices generales del Fondo” y “Servir de Comité de Adjudicación de las Becas y Subsidios por 
solicitudes que hagan los estudiantes, con el objeto de seleccionar los beneficiarios y determinar las 
condiciones económica de las Becas y Subsidios que se otorguen con cargo al beneficiario, de 
conformidad con la Ley”. 
 
Que mediante Resolución 0160 del 3 de febrero de 2020se adoptaron decisiones tomadas por el Comité 
respecto al Fondo Municipal de Becas “Fondo Destacados”. 
 
Que la mencionada Resolución No. 0160 del 3 de febrero de 2020, fue publicada a través del sitio web el 
día 15 de febrero de 2020. 
 
Que mediante Resolución No. 1009 de febrero 9 de 2018 se concedió el beneficio de beca a la señora 
MARTHA JOHANNA FLOREZ BECERRA. 
 
Que mediante la Resolución 916 del 17 de febrero de 2020 “POR LA CUAL NO SE CONCEDE EL 
BENEFICIO DE UNA BECA”, notificada personalmente el día 3 de marzo de 2020 a la señora MARTHA 
JOHANNA FLOREZ BECERRA, se decide no conceder el beneficio de beca por no cumplir con los 
requisitos establecidos en la Resolución 0160 del 03 de febrero del 2020 “POR LA CUAL SE ADOPTAN 
LAS DECISIONES TOMADAS POR EL COMITÉ RESPECTO AL FONDO MUNICIPAL DE BECAS” 
 
Que por medio del escrito radicado con número PQR20200005038 del 4 de marzo de 2020 la señora 
MARTHA JOHANNA FLOREZ BECERRA, identificada con el número de Cédula de Ciudadanía 
1.113.642.405, interpuso recurso de APELACIÓN contra la Resolución No. 916 del 17 de febrero del 2020. 
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Que el fundamento del recurso es la inconformidad de la recurrente con la decisión tomada por el Comité 
del Fondo Municipal de Becas mediante resolución No. 916 del 17 de febrero de 2020 “PORLA CUAL NO 
SE CONCEDE EL BENEFICIO DE UNA BECA”, por cuanto señala que accedió al beneficio conforme a la 
reglamentación existente y ha mantenido el mismo gracias a su desempeño académico, teniendo un 
promedio histórico en la Universidad Nacional Abierta y a Distancia de 4.3, considerando que poseía el 
beneficio de la beca como un derecho adquirido. Por ello, considera la decisión violatoria del artículo 58 de 
la Constitución Política de Colombia según el cual “se garantizan la propiedad privada y los demás 
derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores”. También considera que la Resolución 0160 del 3 de febrero de 2020 viola los 
Acuerdos 028 y el Decreto 202 que reglamentaron la asignación de becas. 
 
Aunado a lo anterior, argumenta que cumplió a cabalidad con el artículo 1º y 2º de la Resolución 0160 de 
2020 pues acreditó un promedio de 4.6 en el último semestre y realizó la actualización de su información el 
día 7 de febrero de 2020, según se observa en el radicado de la Secretaría de Educación que aporta como 
prueba (correspondiente a Formulario de inscripción de los aspirantes a una beca o subsidio del Fondo 
Municipal de Becas “Fondo Destacados” de la Alcaldía de Palmira – Carreras Universitarias). Sin embargo, 
frente al artículo tercero de dicha Resolución 0160 de 2020 señala que la Ley 1885 de 2018 no limita a las 
personas que deseen acceder a la educación superior ni resulta aplicable al evento pues no define la 
circunstancia propia de la beca, ni se tuvo en cuenta este hecho en el Acuerdo 028 ni en el Decreto 202 de 
2017. 
 
Finalmente, la recurrente solicita copia del acta de las reuniones del Comité del Fondo Municipal de Becas 
en las que se realizó el análisis de su caso y que motivó la creación de la Resolución No. 0160 del 3 de 
febrero de 2020 y de la Resolución No. 916 del 17 de febrero de 2020. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En cuanto a la oportunidad del recurso, este Despacho determina que es procedente resolver el recurso de 
apelación interpuesto contra la Resolución 916 del 17 de febrero de 2020 “POR LA CUAL NO SE 
CONCEDE EL BENEFICIO DE UNA BECA”, toda vez que reúne las formalidades establecidas en los 
artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 
1437 de 2011. 
 
El Concejo de Palmira mediante el Acuerdo No. 028 de 2017 le confirió facultades protempore al Alcalde 
para la creación y reglamentación del Fondo Municipal de Becas. Seguidamente se emitieron los siguientes 
actos administrativos para su creación y reglamentación: 
 
− Decreto No. 202 del 5 de mayo de 2017, “Por el cual se crea y se reglamenta el fondo Municipal de 

Becas, Subsidios y/o créditos educativos, para estudios de educación superior o instituciones de 
formación técnica y tecnológica o en instituciones educativas para el trabajo y desarrollo humano – 
IETDH, del Municipio de Palmira, dando cumplimiento al Acuerdo 028 del 06 marzo de 2017 del 
Concejo Municipal de Palmira.” 
 

− Decreto No. 040 de marzo 5 de 2019 “Por medio del cual se modifica el Decreto 202 del 05 de mayo de 
2017, en el cual se crea y se reglamenta el Fondo Municipal de Becas, Subsidios y/o créditos 
educativos, para estudios de educación superior o Instituciones de Formación Técnica y Tecnológica o 
en Instituciones Educativas para el Trabajo y Desarrollo Humano-IETDH, del Municipio de Palmira, 
dando cumplimiento al Acuerdo 068 del 30 de enero de 2019 del Concejo Municipal de Palmira” 
 

El artículo octavo del Decreto No. 202 del 5 de mayo de 2017, establecelas funciones del Comité, entre las 
que se encuentran la de “1. Formular la política de adjudicación de las becas y subsidios educativos, así 
como la de fijar las directrices generales del Fondo” y la de “4. Servir de Comité de Adjudicación de las 
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Becas y Subsidios por solicitudes que hagan los estudiantes, con el objeto de seleccionar a los 
beneficiarios y determinar las condiciones económicas de las Becas y Subsidios que se otorguen con cargo 
al beneficiario, de conformidad con la ley”. Adicionalmente, en el artículo séptimo determina que: 

 
▪ “Parágrafo Primero: El Secretario de Educación o su delegado, coordinará el Fondo Municipal de Becas 
y rendirá informe al Comités sobre su gestión. 
▪ Parágrafo Segundo: El Comité del Fondo Municipal de Becas, queda facultado para que haga su propia 
reglamentación, la cual deberá seguir los parámetros establecidos en el parágrafo 3 del artículo 114 de la 
Ley 30 de 1992 de acuerdo con la modificación efectuada a éste mediante el artículo 2 de la Ley 1012 de 
2006 y definirá la conformación interna de un equipo de trabajo para el cumplimiento de sus objetivos y 
metas, así como la reglamentación de la coordinación del Fondo Municipal de Becas”. 

 
Mediante Resolución No. 5230 del 15 de diciembre de 2017 se implementóel reglamento interno operativo 
del Comité Fondo Municipal de Becas y Subsidios Educativos del Municipio de Palmira ‘Fondo 
Destacados”, disponiendo en los artículos 12º y 13º acerca del sostenimiento y renovación del beneficio de 
la beca, así: 

 
▪ ARTÍCULO DOCE: SOSTENIMIENTO DEL BENEFICIO. Sostenimiento del beneficio en donde se 
establece, que el primero, sea que la institución no lo saque por bajo rendimiento y segundo, a decisión del 
comité en cada caso de los beneficiarios. 
▪ ARTÍCULO TRECE: RENOVACIÓN DEL BENEFICIO. Se renovará el beneficio cada semestre teniendo 
en cuenta el cumplimiento del artículo 12. 
▪ ARTÍCULO CATORCE: DECISIONES DE ACTA. Todas las decisiones que tomen mediante acta, hará 
parte integral del reglamento. 

 
Conforme a las facultades que tiene el Comité del Fondo Municipal de Becas “Fondo Destacados” de 
formular la política de adjudicación de las becas y subsidios educativos, fijar las directrices generales del 
Fondo y de servir de Comité de Adjudicación de las Becas y Subsidios por solicitudes que hagan los 
estudiantes, se reunió el día 1 de febrero de 2020, como consta en Acta TRD 2020-200.1.2.2, en la cual se 
tomaron las decisiones para el sostenimiento del beneficio, de acuerdo con la facultad establecida en el 
artículo doce de la Resolución 5230 de 2017 y considerando que la renovación del beneficio se realiza por 
parte del Comité cada semestre, teniendo en cuenta el cumplimiento del artículo trece de la misma 
Resolución. 
 
Es así como, mediante la Resolución No. 0160 del 3 de febrero de 2020, se adoptaron las decisiones 
tomadas por el Comité respecto al Fondo Municipal de Becas “Fondo Destacados”, estableciendo políticas 
para determinar en el estudio de cada caso de los beneficiarios acerca del SOSTENIMIENTO y 
RENOVACIÓN DEL BENEFICIO, consistentes en que solo podrán continuar con el beneficio de la beca o 
subsidio los estudiantes que obtengan un promedio en el último semestre igual o superior a cuatro (4.0) y 
que tengan actualizados sus datos en la Secretaría de Educación Municipal de Palmira y los que al 
momento de acceder al beneficio cumplían con el rango de edad establecido para los jóvenes conforme a 
la Ley 1885 de 2018 que modificó la Ley estatutaria 1623 de 2013. Entre otras disposiciones, se determinó 
no realizar nuevas convocatorias de fondo de becas,teniendo en cuenta que es necesario terminar la 
revisión del estado de los beneficiarios y el presupuesto del fondo 
 
A partir de dicha Resolución, según su artículo quinto, el comité tomó la decisión de continuidad del 
beneficio respecto de cada estudiante conforme al análisis y a lo establecido en dicha resolución, para lo 
cual se procedió a notificar personalmente a cada estudiante mediante acto administrativo. 
 
Las razones que justificaron las políticas para no continuar con el beneficio, atendiendo a la facultad de 
renovarlo cada semestre por decisión del Comité conforme lo establecido en los artículos doce y trece de la 
Resolución 5230 de 2017, corresponde, en cuanto al aplicable a la recurrente y contenido en el artículo 
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tercero de la Resolución 0160 del 3 de febrero de 2020, el hecho que se evidenciara que el beneficiario 
superaba la edad de 28 años, por lo que teniendo en cuenta la definición contenida en la Ley 1885 de 2018 
que modificó la Ley estatutaria 1623 de 2013, se considera que un joven es: “TODA PERSONA ENTRE 14 
Y 28 AÑOS CUMPLIDOS”, atendiendo a que el Decreto No. 202 de 2017 justificó la creación del fondo en 
que “una de las principales causas para que nuestros jóvenes no tengan acceso a la educación  Técnica 
Tecnológica, Formación Complementaria o Superior, es la falta de recursos económicos”, por lo que se 
procedió a definir en el caso particular de la señora MARTHA JOHANNA FLOREZ BECERRA, mediante la 
Resolución 916 del 17 de febrero de 2020 que, al momento de acceder al beneficio, para la renovación de 
la beca, tenía 30 años de edad, superando el rango de edad establecido para los jóvenes. 
 
Recuérdese entonces que el beneficio de beca concedido mediante Resolución 1009 de febrero 9 de 2018 
correspondió a un beneficio equivalente a Un millón ciento setenta y tres mil seiscientos pesos 
($1.173.600) para asentar matrícula financiera, beneficio que podía ser retirado por concurrir alguna de las 
causales señaladas en el reglamento, a decisión del Comité del Fondo Municipal de Becas, según la 
Resolución 5230 del 15 de diciembre de 2017 y las políticas adoptadas en la Resolución 0160 del 3 de 
febrero de 2020, vigentes y aplicables al momento de la decisión contenida en la Resolución 916 del 17 de 
febrero de 2020. 
 
En este sentido, era claro conforme a la reglamentación expedida desde la Resolución 5230 del 15 de 
diciembre de 2017 que el beneficio de la beca estaría sujeto a una renovación semestral y sostenimiento 
del beneficio, de acuerdo con la decisión del Comité del Fondo Municipal de Becas. 
 
Por lo anterior, el beneficio otorgado a la recurrente no era absoluto ni se trataba de un derecho adquirido, 
como lo reclama la ciudadana invocando el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, pues existía 
una disposición legal, desde la concesión de la beca, de renovación semestral del beneficio, de acuerdo a 
condiciones legalmente establecidas, las cuales se encuentran justificadas de acuerdo con lo expuesto en 
la Resolución 0160 del 3 de febrero de 2020. 
 
Es decir, no se trataba de una situación jurídica consolidada e incondicional sino de un beneficio sujeto a la 
decisión de renovación en cada semestre, renovación establecida legalmente desde la Resolución 5230 
del 15 de diciembre de 2017.   
 
Respecto del alcance de la figura de los derechos adquiridos, la Corte Constitucional se pronunció 
claramente en Sentencia C-192 de 2016, MP. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo: 
 
“Es a partir de esta consideración que la Corte Constitucional ha señalado que en derecho público no 
resulta posible hablar de derecho adquirido propiamente dicho. Así, en la sentencia C-604 de 2000 indicó: 
  
“La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el derecho privado 
pues en el derecho público la doctrina y la jurisprudencia consideran que es más apropiado hablar de 
situaciones jurídicas consolidadas. (…) Esta diferencia adquiere mayor relevancia cuanto se trata de 
disposiciones de carácter tributario. Por ello señaló la Corte en sentencia anterior, (…) que "en este campo 
no existe el amparo de derechos adquiridos pues la dinámica propia del Estado obliga al legislador a 
modificar la normatividad en aras de lograr el bienestar de la colectividad en general; en consecuencia, 
nadie puede pretender que un determinado régimen tributario lo rija por siempre y para siempre, 
esto es, que se convierta en inmodificable."  
  
En esa misma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de Estado, 
en la sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 
  
"Surge de allí una diferencia específica entre las situaciones jurídicas individuales o derechos subjetivos 
que emanan del derecho privado y las que se derivan de normas de derecho público. Mientras las 
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primeras deben serle respetadas íntegramente a su titular por todos los demás particulares, por la 
autoridad y por la ley, que no puede vulnerarlos ni desconocerlos sino apenas regular su ejercicio, aquellas 
que nacen del derecho público son susceptibles de modificaciones en el futuro y aun de ser extinguidas 
por obra de la voluntad legislativa en aras del interés supremo de la colectividad y de sus necesidades 
inmanentes de progreso y equilibrio social". 
 
Valga aclarar que la renovación del beneficio, establecida en la reglamentación del Comité en la 
Resolución 5230 del 15 de diciembre de 2017 deriva además de las connotaciones del derecho 
prestacional que supone el derecho a la educación, cuya efectividad, tal como lo señaló la Corte en 
Sentencia T-138 de 2016,está ligada a la disponibilidad de recursos económicos, una regulación legal y 
una estructura organizacional, por lo que la previsión legal acerca de la renovación del beneficio en cada 
semestre se fundamenta en normas de interés general que priman sobre el particular, de sostenibilidad 
fiscal y de optimización y buen uso de los recursos públicos. 
 
Señaló así la Sentencia T-138 de 2016:  
 
“4.1.1.La educación tiene cuatro dimensiones constitucionales. Por una parte, es un derecho prestacional 
porque hace parte de los derechos sociales, económicos y culturales (en adelante DESC), (artículos 67, 68 
y 69 de la Constitución). Esto implica que su efectividad está ligada a la disponibilidad de recursos 
económicos, una regulación legal y una estructura organizacional. Por otra parte, se constituye como 
derecho fundamental cuando se trata de educación primaria y básica1 y, de manera excepcional, de 
educación superior, como se explicará más adelante. 
 
Así mismo, se trata de un servicio público (artículo 365) regulado por la Ley 30 de 1992 y por el Decreto 
1075 de 2015. Además, es un derecho-deber, ya que implica obligaciones y derechos causados por la 
relación entre prestadores del servicio y usuarios; se refiere “concretamente a las obligaciones que se 
generan por parte de los planteles educativos –públicos o privados- con los estudiantes y la obligación que 
tienen éstos a cumplir con los deberes y obligaciones que se estipulan en el reglamento estudiantil”. 
 
El carácter prestacional y, en ocasiones, fundamental, del derecho a la educación no significa que su 
aplicación sea igual para toda la población. De hecho, existen diferentes tipos de obligaciones para el 
Estado en lo relativo a las condiciones de acceso, algunas son de aplicación inmediata, y otras han sido 
definidas como deberes progresivos que dependen de parámetros como la edad del estudiante y su nivel 
de educativo. Por ejemplo, para los menores de edad entre los 5 y los 18 años a la educación básica debe 
asegurarse de manera gratuita y obligatoria de manera inmediata. El concepto de “obligatoriedad de la 
educación” hace referencia a que no resulta optativo para los padres ni las autoridades decidir que los 
menores no ingresen al sistema educativo, sino que debe asegurarse su incorporación al mismo, en 
condiciones de calidad. De igual forma, el acceso a la educaciónbásica primaria de los mayores de edad 
impone una obligación de carácter inmediato para el Estado; mientras que para este mismo grupo 
poblacional, el acceso a los siguientes niveles de educación (media secundaria y superior), genera un 
esfuerzo progresivo, es decir, una obligación que el Estado debe cumplir de manera gradual.  
 
Concordante con lo anterior, en la Sentencia T-1221 de 20032 la Corte sostuvo que aun cuando las becas 
puedan ser condiciones necesarias para que las personas de escasos recursos accedan a la educación 
superior, ese sólo hecho no es suficiente para que se configure el derecho. Para ello es necesario que los 

 
1 La jurisprudencia constitucional ha instituido que el carácter fundamental de un derecho no está dado exclusivamente por su 
consagración en la Carta Política, sino por su relación intrínseca con la dignidad humana. Con fundamento en ello, ha otorgado 
ese carácter al derecho a la educación, cuando quien exige la prestación del servicio es un menor de edad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 44 superior; o adultos en relación con el acceso a la educación de nivel de básica primaria (Sentencia 
T-743 de 2013 y T-428 de 2012). 
2 Sentencia T-121 de 2003. M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
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aspirantes sean beneficiarios de la beca, conforme a los requisitos dispuestos para el efecto, de 
conformidad con el reglamento y/o con el contrato respectivo: 
  
“En el caso de las entidades públicas de educación, las becas corresponden a una liberalidad reglada de la 
administración, que busca garantizar el acceso a la educación a personas cuyas condiciones económicas 
no les permiten acceder a los altos costos de la educación, o a quienes meritoriamente sean considerados 
aptos para ello. De esta manera, el ofrecimiento de becas por parte de las entidades territoriales, 
obedecerá, tanto a la disponibilidad de recursos existentes para garantizar el cubrimiento de los costos 
económicos de la educación respecto de un determinado grupo de educandos, y al hecho de que quienes 
deseen acceder al beneficio educativo representado en una beca, deban cumplir con la formalidad del lleno 
de ciertos requisitos.” 
 
En este sentido, existe un reglamento y unas políticas adoptadas por el Comité del Fondo Municipal de 
Becas que se debe cumplir para que sea renovado el beneficio por lo que el no cumplimiento de los 
requisitos consagrados en la Resolución No. 0160 del 3 de febrero de 2020, dio como resultado NO 
CONCEDER el beneficio. 
 
Ahora bien, como lo manifiesta la Corte, para garantizar el debido proceso y el principio de legalidad, se le 
concede al ciudadano los mecanismos establecidos en la ley para interponer los recursos necesarios ante 
actos proferidos por las Administraciones Municipales. El Comité del Fondo Municipal de Becas de la 
ciudad de Palmira, conforme a las facultades otorgadas mediante la resolución No. 5230 de 2017, toma 
decisiones sobre la sostenibilidad de cada beneficio y le otorga al recusante los mecanismos legales para 
controvertir las decisiones que esta Entidad territorial tome con respecto a los beneficios que 
semestralmente se le otorgan por el cumplimiento de los requisitos descritos en el Decreto 202 del 2017.  
Es por ello que, la señora MARTHA JOHANNA FLOREZ BECERRA, hace uso de su derecho al debido 
proceso al interponer el recurso de Apelación en contra de la Resolución 916 del 17 de febrero de 2020. 

 
La Corte ha establecido que el acto administrativo, como la manifestación de la voluntad de la 
administración tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos 
para los administrados o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden 
jurídico y el respeto por las garantías y derechos de los administrados. De esta manera se expidió la 
Resolución 5230 de 2017 y 0160 de 2020, así como, en particular y concreto, la Resolución 916 del 17 de 
febrero de 2020, en el que conforme a las facultades legales se adoptaron decisiones que se presumen 
legales, por contener los requisitos necesarios para tal fin. 

 
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le 
garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades, la administración actúa dentro de los 
parámetros fijados por el Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 
expedición, pues se presume su legalidad. 

 
Frente al acto administrativo, es necesario indicar que para que el mismo pueda tener “vida jurídica” debe 
reunir los requisitos y procedimientos establecidos en la ley, existiendo elementos esenciales que 
determinan su validez y eficacia del acto, entre los cuales se encuentra la competencia de la autoridad 
administrativa, la voluntad en la expedición, el contenido, la motivación, la finalidad y la forma. 

 
Respecto de la competencia, la Resolución 916 del 17 de febrero de 2020 fue expedida por el Secretario 
de Educación, en uso de las facultades conferidas mediante el Decreto 202 de 2017, Decreto 40 de 2019 y 
Decreto 022 de 2018, la Resolución 5230 de 2017 y la designación del Comité realizada en Acta citada en 
Resolución 0160 de 2020, siendo competente para expedir la misma. 
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Frente a los otros elementos que se enunciaron antes, los mismos se pueden constar en la Resolución 916 
del 17 de febrero de 2020, siendo expedido en razón a las decisiones tomadas por el Comité respecto del 
Fondo Municipal de Becas “Fondo Destacados”, materializando de esta forma las decisiones del Comité. 

 
Como corolario de lo expuesto se tiene que a la recurrente no se le concedió el beneficio por no cumplir 
con los parámetros establecidos por el Comité del Fondo Municipal de Becas en la reglamentación 
establecida, razón que impone confirmar la decisión contenida en la Resolución 916 del 17 de febrero de 
2020. 

 
En mérito de lo expuesto el Alcalde del Municipio de Palmira, en uso de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución 916 del 17 de febrero de 2020 “Por la cual no se 
concede el beneficio de una beca”, por las razones expuestas en las consideraciones de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución a la señora MARTHA JOHANNA FLOREZ 
BECERRA, en los términos señalados en el artículo 74 de la ley 1437 de 2011 CPACA. Para tal efecto, 
COMISIONAR a la Secretaría de Educación para notificar a la interesada el presente acto administrativo 
bajo las previsiones del art. 66 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR a la Secretaria de Educación expedir las copias o las certificaciones 
correspondientes a extractos de las actas solicitadas por la recurrente, en las que conste el análisis de su 
caso particular por el Comité del Fondo Municipal de Becas, relacionadas con las Resoluciones No. 0160 
del 3 de febrero de 2020 y 916 del 17 de febrero de 2020, de acuerdo con la solicitud realizada por la 
señora MARTHA JOHANNA FLÓREZ BECERRA en el escrito del recurso de apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Palmira-Valle del cauca, a los doce (12) días del mes de junio del 2020. 
 
 
 

 
ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 

Alcalde del Municipio de Palmira 
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